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Bogotá, D. C., viernes 27 de febrero de 2009 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público

RESOLUCION NUMERO 459 DE 2009

(febrero 24)

por la cual se modifica parcialmente la Resolución número 5660 del 12 de diciembre de 2008.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, en uso de sus facultades legales y en especial de las que le confiere el artículo 12 de la Ley 533 de 1999, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución número 5660 del 12 de diciembre de 2008, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público autorizó a La Empresa de Transporte del Tercer Milenio Transmilenio S.A. para realizar una operación de titularización del flujo proveniente de las vigencias futuras no comprometidas del Convenio Nación Distrito hasta por la suma de nueve mil novecientas ochenta y siete millones seiscientas mil unidades de valor real. (9.987.600.000 UVR);

Que mediante Oficio número 2008EE7929 del 22 de diciembre de 2008, el representante legal de Transmilenio S.A., solicita aclaración de la Resolución número 5660 de diciembre 12 de 2008. Así mismo radicó la documentación que contiene ajustes frente a la versión radicada ante la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público mediante Comunicación 2008EE7499 del 3 de diciembre de 2008, producto de los comentarios y planteamientos presentados por Duff & Phelps de Co​lombia S.A. Sociedad Calificadora de Valores los cuales fueron discutidos y acordados en su momento con el Equipo de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional;

Que la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Ha​cienda y Crédito Público mediante Oficio número 2-2009-003863 con fecha de radicación 16 de febrero de 2009, dio alcance a la Comunicación 2.2008-035337 del 10 de diciembre de 2008 en la cual se otorga concepto favorable a la operación de Titularización que proyecta celebrar Transmilenio y, manifiesta la conformidad a los nuevos términos de los contratos que soportan dicha operación,

RESUELVE:

Artículo 1°. Adiciónase el artículo 2° de la Resolución número 5660 del 12 de diciembre de 2008 en los siguientes términos:

“Lugar de Colocación: Mercado de Capitales Colombiano

Mecanismo de Colocación: Los bonos serán colocados, en uno o varios lotes, utilizando el mecanismo de Subasta Holandesa, ya sea a través del MEC o a través de Internet de la Bolsa de Valores de Colombia, o a través del mecanismo de demanda en firme”.

Artículo 2°. Modificar el artículo 3° de la Resolución número 5660 del 12 de diciembre de 2008, el cual quedará así:

“Artículo 3°. En desarrollo de la autorización conferida por la presente resolución, la Empresa de Transporte del Tercer Milenio Transmilenio S.A., en su calidad de originador podrá directamente reconocer por concepto de comisiones y gastos inherentes a la titulari​zación que por la presente resolución se autoriza, los siguientes topes máximos: i) Comisión de administración de la emisión y custodia y registro del título global o macrotítulo, hasta por las tarifas establecidas por el Deceval; ii) Comisión de colocación máxima de cero punto diez por ciento (0.10%) por una sola vez y calculada sobre el monto de los recursos efectivamente colocados en el mercado de capitales sin incluir el IVA; iii) Comisión para la remuneración de la fiduciaria máxima mensual de treinta y un (31) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes; iv) Demás costos y gastos, entre otros, inscripción en el Re​gistro Nacional de Valores y en Bolsa, avisos y derechos de oferta pública, impresión de los prospectos, y cuotas de inscripción y renovación de los títulos en el Registro Nacional de Valores y en las Bolsas de Valores, hasta por las tarifas legales vigentes”.

Artículo 3°. Modificar el artículo 4° de la Resolución número 5660 del 12 de diciembre de 2008, el cual quedará así:

“Artículo 4°. La Empresa de Transporte del Tercer Milenio Transmilenio S.A. deberá destinar los recursos provenientes de la operación de titularización de que trata la presente resolución a financiar las obras contratadas por el IDU y Transmilenio S.A. para la cons​trucción de las troncales de la Carrera 10a  y de la Calle 26, las cuales se relacionan en los Anexos 1, 2, 3 y 4 que hacen parte integral del Otrosí número 8 al Convenio suscrito el 24 de junio de 1998 entre la Nación y el Distrito Capital”.

Artículo 4°. Derógase el artículo 6° de la Resolución 5660 del 12 de diciembre de 2008.

Artículo 5°. Los demás términos y condiciones establecidos en la Resolución número 5660 del 12 de diciembre de 2008, no modificados, adicionados y derogados por la presente Resolución, continúan vigentes.

Artículo 6°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial, requisito que se entiende cumplido con la orden impartida por el Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, según lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley 185 de 1995.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 24 de febrero de 2009.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.

(C.F.)

